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Rnwelto: 

Fenecido el térm"iuo lejral de la pa
tente 1le invención coucedida al sdior 
LuiK Manuel García, por quince aiios, 
con fecha 21 de abril de 1883 para. su 
p1·ocedimie1tto de fabricar loza fina. y. or
dillaria; el P1·eRidente ,¡,. la J.{t-púhhcn, 
t'II couformidud con la ley de In mate
ria, ha declar,flo 1le libre u110 el ejer
cicio de diclJa i111lui;tria, 11ispo11il'11do 
que la descripción del 1nocetlimic11to, los 
clibujoH ó 11i11eiios y demás ¡mrteR del ex
pedier,te, queden en este Despacho á 
dispoKieión del que quiera consultinlos. 

Comnniqnese y pnblíqnese. 
Poi· 1•) Ejecutivo Nacional, 

Nlf!OLÁS ROLANDO. 

Est.nrlol.4 Uniclos ele Vem~zuela.-1\-linis
t.erio ele Agricnlt.nr»,· Industria y Co
mercio.-Direceióu ele lnclnstria y Co
mereio.-Caracas: 3\lle octul>re ele 
1898.-88° y 40~ 

Res11tfto: 

Feneeido t•l térmiuo legal de Ju. pa
tente 1le iuvencióu conced1d11 al ciuda
dano J<~steban Llor,. con fecha 27 de se
tiembre de 188:\ pam 'll1' procedimien
t1> que Jia inventa.do para fabrica,· al111i-
1ló-11 • el Pre!iiclente de la Rl•pública, en 
conformhlad cun la ley de la matoria, 
ha 1.ltmlarado de libre uso el ejercicio 
de dicha industria, disponiendo que la 
descripción del procedimieuto, los ,libn
jos ó diseños y demás partes del ~xpe
diente queden en esw D1.1spncho {, cl1spo-
11ición del que quiera consultarlos. 

Comnuíq~ese y publiquese. 
Por el Bjecut,ivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

Estados Unidos de Venezaela.-Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio.-Dirl'cción de Industria y Comer
cio.-Carncas: 3 de octubré ele 1898.-
88~ y -10~ 

R.esuelto: 

Fenecido el término legal de la patente 
de inveReión concedida 111 señor Richard 
Ba1·ker, cou ft-cha :!l de al>l"il de 1884, que 
se lle11omiua U-n procedi·mietJto pu.,·a la 

apl·icuciú1' de lu eleutrici,Jad al »1c:1·v11rio 
en eztraeciún -del oro y plata; el P~
siden te de la República, en oonformi
dad c,111 la ley de la materia, ha de
c1arado de libre uso el t>jercicio de dicha 
industria, disponicmlo que la cleacrip
e.ión del procedimiento, loa dibujns ó di-
11eiios y demá8 partt>s d~I expedieou-, 
qued,•n eu este Despacho A dis1,011ición 
del que quiera c,onsnltarles. 

ComnníqueMe y 1mb,líqoese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 
NICOLÁS ROL.ANDO. -

7237 
Hesolucián de 3 de oetttbrc de 1898 po~ la 

cual sr. diapo11e hacer ""ª edlCW'II ez. 
trao,·dinaria de los ()údigoa Ci-vil, de 
Procedn11ie-nto Oi·ril, Peti.al y de JtlnjHf.
ciam·iento Criminal. 

Estaclox Únidos de Venezneln.:__Miuiste
rio de .Relaciones IoterioretJ.- Dire.c
cióu Pollticu.-Cnracas: 3 ·de ,jé,tubre 

· de 1898.-88'.' y 40º 

Re~uelto: , 

En nten~ión í• que. constantemente y 
de todas la-s oficinas públicas de loa 
Estados y del mismo Distrito Fec.ler11l 
so ocorl'e ñ este Mini11terio en Mlioitud 
de los Cólligos Civil, de Procedimiento 
Civil, Penal y de Enjniciamient.o Cri
minal, por carecerse de ellos y ser indi~
pensables á la .A.dmiuiRtración do jus · 
ticia y demás !'amos del, Gobierno, el 
Presideute de la Repúbl,ica, penetrado 
de Jo urgeutede tal necesidad y rn fuer
za de que el Código Civil sólo se éncnen
tra IJoy _en el tomo XVIU, casi agobulo 
de la Recopilacióu de Leyes; de que 
el Gobierno Naeional carece por oow
pleto de ejemplarea iwpr6808 del Códi
go de Procedimiento Civil, f de que los 
otros no bao sido impre808 aio11 eu la 
Gaceta Oflcial,.cuyas coleccioues no exis
ten en la mayor parte de las menoiona
dat1 oficinas, ha tenido á bien disponer: 
que se haga prontamente una edición 
extraordinaria de dichot1 Códigos en ena
dernos 11eparados, mientras el eatado 
del Tesoro permite afrontar el ga_sto de 
los nuevos libros de 111 Recopilación ele 
Lf-yes de Venezuela, y quepa-ralos etec
t.os de aquélla t1e aeept.e la propoaición 
del ciudadano J<.füodero Palaaios, quien 
se compromete A dar al Gobierno doa 
mil quinientoe eje1,Dpiare11 ~ cw. uao 
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lle lul!I i.msudiclios Códi«os, de11tl'o clcl 
término de setentn y ci,~co días, couta
<.los desde la fechn, por la suwa de do
ce mil bolívnres,. pagaderos en cuotas 
semannles de fl seiscientos bolívares, á 
partir des<.ln la primera ele setiembre 
próximo, inch1sh•e, en adelante, {, cuyo 
e(t>ctA> se lihrar{~ por el lfinisterio de Ila
c1e11da la or,leu correspondiente, con cnr
g-o al rnmo lle im11revistos. 

Vowuní11nese y puJ>lí<inesc. 
Por el Ejecutivo Xaciona.l, 

z. BELLO Roor..ÍGUE:t.. 

7238 
Rllsoluc-ión d11 4 tle octubre de 1898, sa

bre cculucidtt-d de In J>i1tente de illi-en
ción <i Vandt>:tmtte & 7.'ertzit'eU. 

Estados Unidos de Venezuela.-l\li11iste
rio de Agricult•.1ra, ludustria y Co- · 
•nercio.-Dirección «lo Inclustria y Co
mercio.-Caracas: 4 de octnbro de 1808. 
.~')º y 40'.' .. • 

R,:suelto: 

CoutabilidaÍI.-Varacas: ;j de octubre 
<le 1898.-88" y 40" ' · 

Resuelto: 

'l'ollos los lllgcnieros é Inspectores á, 
cuyo carg-o esté algun¡i, obra. pública, es
t(m eu el imprescindible debel' de enviar 
(• este Minist~rio, los tlías viernes en la 
maiiana, una relación detallada. <lel per
sonal de la obrn puesta bajo sn llire~cióu 
ó inspección ; expresando en ella 1:1epara
rlamcnte, los nombres de los Ingenieros, 

, Iuspectores, alhaiiile..~, caporales y peones, 
así como también el número ele carros 
que se emplean en !ns trabajos y super-
sonal rcspecti,:o. • 

A esta. relación semaúal debel'liu agl'e
i:arso las obsc>rvaciones que con motivo 
tic la eJecnción <le la obm hayan ocurido 
en el curso de la semana, para el debido 
conocimiento de este )fiuistNio, 

Uorunníqnesc y publíquese. 

Por el ~jecutivo :Nacional, 
A. Hl\IITH, 

7240 
F . 1 . . · Resolució,i tle 5 <fo octubrn ,Le l l':Í!IIS, re-

euec11 u el tt1rmiuo legal de la patento , j'ernztlJ ,i lllHl re,iresent"ción tld ciu-
11<• invención concedida {i los sciiores :i. 

Vantlepntte & Tertzh·eil, con fecha 24 cuula1w Domingo S(f'ontex. 
tlejnlio tlo 18S5, que se denomina 1llá- Estados Unidos de Venezucla.-)liuis-
quinas de bcnejicia,· café ideadas por el 111- terio tlo Agricultura, Inrlustrin y Co-
genit:>·o Julio Smout; el.Presidente de la mcr<iio.-Dirección de Industria y Co-
Repúblíca, en conformidad con la ley de mercio.-Caracas:5 1leoctubredo1898. 
fa materin, ha declarado de libre UNO el -SS'.' l -10" 
ejercicio tlc clich'I\ industria, disponiendo 

, que la descripeióu d~l pro1!t>rlimiento, los 
dibujos ó diseiios y demás parte~ del ex
pediente, que<leu en t:Ste Despacho á tlis
posición del que quiera consultarlos. 

Comuníquese y piiblíqnesü. 
Por el I<~jecutirn Nl\cional, 

~ ICOLÁS lWLANDO. 

7239 

.R~solucióu de ¡'j de octubre de 18U8, cli.'1-
poniendo qu.c los Ingenieros é Impec
tore., á cuyo c"1-go esté alguna obra 
1níblfoa, envfrn <t.l Desp<tclw de Obra.'I 
Pública.,, todtts lcts -semanas, 1tllct ·re
laci6n, dt:l personal dt! l«, obra. 

Esta<los Unidos de Venezuela.-1\Iiniste, 
rio de Obras .P<iblicaa.-Direccióu dé 
Viaa de Co'auiui<!neión¡ 4cnul1udto, y 

43 . 

Reswdlo: 
Vista lu rcpresentacióu del ciu1hula110 

Domingo Sifoutes, vecino de Gnasipati, 
por In cual solicita que el Gobierno c,.xpre
se: qno en la. resoluci<Ín ,lel 13 de julio pa
sado, declarando caducadas las coneesio
nes mineras " Santa. Uosa," y el "Cnr
meu de Botanamo," u bioallas en el Dis -
trito IV:>scio, del Estado Bolívar, no 
están compreudiclas las concesiones per
tenecientes al solicitante, denomina
das "La Oriental" y "Quebrada Hon
da," tle Is misma ubicación ; el Ejecutivo 
Nacional juzga qne no hay lugar á tal 
declaratoria, puesto que la roe11cio11acla 
Resolución expresa terminantemente lo~ 
nombres, situación y otros paiticnlares 
ele las concesiones insubsistentes. 

Comuuíqucsc y publíqucse. 

Por el Ej~cutivo ~acional, 

NJdO'{¡ÁS R°Ol.a!~DO. 

Digitized by Google 
Recuperado de www.cidep.com.ve




